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PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señora Presidenta: 

Ha regresado a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
el Dictamen recaído sobre Autógrafa de Ley Observada por el Poder Ejecutivo No 
584/2016-CR que propone una "Ley que amplía el límite de deducibilidad de 
gastos por concepto de donaciones de alimentos en buen estado para efectos del 
Impuesto a la Renta". 

Luego de la exposición y debate en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 
21 de junio de 2017 se acordó por aprobar el Dictamen con un nuevo texto. 

❖ SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 

Las observaciones del Poder Ejecutivo a la Autógrafa de Ley observada por el 
Poder Ejecutivo No 584/2016-CR fue derivada a la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera como única Comisión Dictaminadora. Ingresó al 
Departamento de Trámite Documentario Parlamentario el 11 de enero de 2017 e 
ingresaron a la Comisión el 13 de enero del mismo año. Esta Comisión se pronunció 
por la Insistencia mediante Dictamen en mayoría, el mismo que fue publicado en 
el Portal del Congreso con fecha 20 de abril de 2017 y se incluyó en la Agenda del 
pleno por Acuerdo del Consejo Directivo de 23 de mayo de 2017. 

El Pleno del Congreso, en su Sesión de 15 de junio de 2017 acordó su retorno a 
esta Comisión. 

❖ OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO 

Las observaciones del Poder Ejecutivo a la autógrafa del proyecto de Ley 
584/2016-CR son las siguientes: 

a) La Ley plantea modificar el inciso x.1) del artículo 37 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta' , que fue incorporado 
mediante el artículo 7 de la Ley 304982, vigente a partir del 1 de enero de 
2017, a efectos que se amplíe a 1,5% del total de las ventas netas del 
ejercicio que realice el contribuyente, los gastos por concepto de 

1 Aprobado mediante Decreto Supremo 179-2004-EF, publicado el 8 de diciembre de 2004. 
2  Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones en situaciones de 
desastres naturales, publicada el 06 de agosto de 2016. 
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